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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2021-00343-00. 

DEMANDANTE: HERNANDO UMAÑA GONZALEZ.    

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E. S. E.  

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Encontrándose el expediente al Despacho, se advierte que a través de correo 
electrónico fechado 13 de mayo de 2022, la parte accionante allegó escrito de reforma 
de la demanda, el cual obra dentro del expediente; en tal virtud, como fue presentado 
en término y cumple con los requisitos señalados en el artículo 173 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispondrá su 
admisión. 
 
De otra parte, obra con la contestación de la demanda, poder conferido por el jefe de la 
oficina jurídica de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E. S. E., a la abogada OLGA LUCIA BARRERA GARCIA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.960.223 y portadora de la tarjeta profesional No. 158.477 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del presente trámite en 
representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E. S. E; con el poder se allega Resolución Distrital No. 530 del 21 de julio de 
2021 y Resolución No 600 del 26 de Septiembre de 2017 modificada por la Resolución 
071 de 2022.  
 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Bogotá, 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurada por HERNANDO UMAÑA 

GONZALEZ contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E. S. E. 

 

SEGUNDO: Correr traslado de la reforma de la demanda, a la SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E. S. E. en calidad de demandada, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado, por el término 
de 15 días, los cuales comenzarán a correr a partir del día siguiente a la notificación de 
esta providencia, de conformidad con señalado en el numeral 1º del artículo 173 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a OLGA LUCIA BARRERA GARCIA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.960.223 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 158.477 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este 
proceso como apoderado de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E. S. E., en los términos y para los efectos de poder conferido. 
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CUARTO: Vencido el término concedido en el ordinal SEGUNDO de la parte 
resolutiva de esta providencia y el traslado de las excepciones, si las hubiere, por la 
Secretaría INGRÉSESE el expediente al Despacho, para lo pertinente. 

 
QUINTO: Hacer los registros pertinentes en el sistema de información judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  

Juez 
 

 

 

 

 

Jado  
 
 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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